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   SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

DR. GIUSEPPE MARZANO, Representante Legal de la Compañía “VONGREEN CIA. 

LTDA.”, pongo a su conocimiento la Cesión de participaciones de mi representada a favor 

de los señores OSCAR RENAN ESCOBAR NARVAEZ Y PEDRO MANUEL CHAGNA 

DUQUE. 

Acompaño a la presente A copias certificadas de las escrituras de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Mi NGREEN CIA.LTD "> a fin de que 

    

   
correspondiente.- 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN - 

SE. GIUSEPPE MARZANO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

3R. OSCAR RENAN ESCOBAR NARVAEZ 4 
SR. PEDRO MANUEL CHAGNA DUQUE 

CUANTIA: $ 600.00 

DI 3 COPIAS FACTURA Mo.- J/9233$ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuedor. hoy día MIERCOLES VEINTISIETE DE 

JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante mí Doctor Remigio Poveda 

Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón comparecen: 

Los cónyuges GIUSEPPE MARZANO e IVONNE ALEXANDRA ESCOBAR 

JARZON, casados entre sí. por sus propios y personales 

derechos: Y, por obra parie, el señor OSCAR ERAN    
   ESCOBAR NARVAEZ. casedo: y el señor PEDRO MANU 

DUQUE, soltero; por sus propios derechosí/-: 

comparecientes son ecuetorianos, mayores 
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domiciliados Y residentes en esta ciudad de uito. 

civiimente  capsces ante la Ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conoceriles, por su cedula de 

ciudadania que me presentan, doy fe; previamente 

cumolidos con todos dos requisitos lesales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública me 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

tresente escritura pública de cesión de participaciones: 

ALEZANDRBA ESCOBAR GABRZON, casedos entre si, por sus 

reepios y personales derechos: parte que para efectos de 

este contrato se les podrá denominar los CTedentes: y», 

+ 

ror obra parte, el señor OSCAR REMAN ESCOBAR MARYAEZ. 

casado: y el señor PEDRO MANUEL CHAGHA LUQUE, í 1 Jea
n! 
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Sor ee propios derechos; a quienes se les denominara 

LOS CESIONARÍIOS, todos con capacidad legal para 

Mediante eseritura pública otorgada ante el Notario 

écimo Sértima del Cantón éuito Doctor Remigio Poved 

    
Vargas el once de enero del dos mil once, legalmente
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denominada VCONGREEN  —dC1A LTDA . són un capital 

social de seiscientos dólares, cuvas nerticipaciones 

tiene un valor de un dólase de los 

¡“¡IUSEPPE MARZANO, TRESCIENTAS PARTICIPACIONES; IVONNE 

ALEXANDRA ESCOBAR GARZON. TRESCIENTAS PARTICIPACIONES: 

lo cual se desprende del siguiente cuadro de integración 

de capital y participaciones] —— 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO ORCENTAJE 

Y PAGADO 2 

HARZANO GIUEEPPE 306 $300 50% 

ESCOBAR SARZÓN IVONKE 300 $306 50% 

TOTAL 600 $600 1002 

TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos. se 

  

REMAN 

ESCOBAR NARVAEZ trescientas participaciones y el señor 
nn 

GIUSEPPE MARZANO cede a favor del señor OSCAR RENAN 

ESCOBAR HARVAEZ. doscientas noventa y cuatro 

narticipaciones y al señor PEDRO MANUEL CHAGNA DUQUE, 
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mismas. valor que los CEDENTES. en ls calidad que 

commarece declara haber recibido de dos fSesionarios en 

cammerario y a eu entera satisfacción. sin que tengan 

ninecón reclamo gue hacer y por do tanto. sin reservarse 
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ningún derecho para si.- QUINTA: NUEVO CUADRO DE 

Y PARTICIPACIONES. De conformidad con la cesión y 

transferencia que antecede. el cuedro de participaciones 

vw socios de la Compañia "VONGREEN Cia. LTDA, UU. queda 

estructurado de la siguiente Íorma! ==" 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

/ Y PAGADO Ze 

e En , 
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n S ESCOBAR NARVAEZ OSCAR — 59 

TOTAL 600 $600 ' 100% 

SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuento no se hubiere 

resulado en el presente instrumento, se estará a lo 

diepuesto en la Lev de Compañias y el Código Civil, 

autorizándose al abogado Renán Escobar Garzón y a la 

Marcela Benitez, para solicitar su 

inscripción en el Registro Hercantil. hacer sentar las 

VCazornes correspondientes, Y remi 

Superintendencia de Compañias copia de ésta escritura, 

una vyez eumplidas dichas €iligencias. Usted señor 

Para la perfecta validez 

HASTA AQUI LA MINUTA, que 
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ae (los cosperecieates reconocióéndole como suya la 

aceptan Y ratifican en todes sus 
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DObservaron y curplieron 

legales del caso: v. leído que les 

ue el Pbresente instrumenta intesramente a i0s 

comparecientes: por mí el Notario en todo eu contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo le cual doy 

fe,- . 
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Es la cindid de Quito, a los 26 días del 1ues de humo del 2015, ciotedo ly SA, eu Las oficinas de 

Compañía. ubicado cn laz calles Caños Montefar E15-333 y Mouiter, de esta ciudad de Culto 

reúnen los socios: 1) GIUSEPPE MARZAMO. propietario de diesciontas porticipacioólico 2) 

IVONNE ALEXANDRA ESCOBAR GARZÓN. propietaria de tresciontos participaciones le. deja 

expreso constancia que la Compañía tiene un total de 600 participaciones de un dólar cada una Lo 

queimplica que está presente todo cl capital social. 

En viriud de lo cxpuesto los soctos por si acepla combiiros cu limita General Extraordinaria, 

acotás con lo dispuesto cnol Art. 110 de la Ley de Compañías, e iemilmonte dhchos socios acuerda 

tratar <l srvgiente ponte eo cute Junla Aulonzar la Cosión de selscientas perticipaciones de los 

señores GTUSEPDE MARZANO e IVONME ALEXANDEA ESCOBAR GARZÓN 

COEDEN DEL DÍA: 

1..AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LOS SEÑOKES A 

(HUSEPPE MARZANO e IV ONME ALEXANDRA ESCOBAR GARZÓN 

Discutido el Cirden del día, los presentes lo aprecban y prosiguen afratar. 

2.-Acordado por unanimidad a tratarse el punto aniertorracrie indicado, los socios slerean el 

consenñtina ento unánimos para dicha cosión de participaciones.- 

e
 Perdo expuesto los socios aceptas la cesión antes indicada y se apeneba.- 

Sin haber otros puntos de gue tratar, los secios presentes que representan tedo el capital social 

pagado, se ratifican ea lo dicho y dispone que en transeriba la presente acía, luego de lo cual 

reiustalada la sesión, quien la suscribe en uudad de acío cu su dotalidad, con lo que se da pos 
terminada la presente Junta General Extraordinaria y Universal. a las 12.00 600.- 
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Y - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E cam CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

395-0064 1700628546 

NÚMERO CÉDULA 
ESCOBAR NARVAEZ OSCAR RENAN 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ A 
PARROQUIA E "rn. 
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CIUDADANIA: 171402468-2 E se EMPLEADO 

CHAGNA DUQUE PEDRO MANUEL caro] CHAN 

PICHINCHA/QUITO/BONZALEZ SUAREZ JOSE * LUZ MARIA DUQUE , 
22 MAYO 1980 19/03/2009 

QyITO 19/0 
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19/03/20 1748 7 

GONZALEZ SUAREZ 
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: 0386-0065 1715552400 ¿NÚMERO CÉDULA 
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RePÚBUOA DEL ECUADOR Y ON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL conc CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
399-0071 1712170719 su 
NÚMERO CÉDULA = 

ESCOBAR GARZON IVONNE ] ALEXANDRA - | 
PICHINCHA : QUITO a 

PROVINCIA CANTÓN mn 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA ZONA | 
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Se otorgó ante mí el Notario, en fe de ello confiero 

esta copia certificada. de CESION DE PARTICIPACIONES, 

que otorga GIUSEPPE MARZANO Y SRA., a favor de OSCAR 

ESCOBAR y PEDRO CHAGNA, que la firmo y sello en la 

ciudad de Quito el veintisiete de ¿junio del dos mil 

doce.- SIENDO ESTA LA TERCERA 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota sal msrgen en la escritura matriz 
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RENAN ESCOBAR HARYVAEZ Y OTRO., celebrada en esta Hotaria, el 

veintisiete de junio del dos mil doce.- Quito a, Velntinueve de 

  

   
NOTASIA DECIMO :EPTIMA 

Shyris y Suscta 6s4. 

Dr_ Remigio Poveda V 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



¡Registro Mercantil Quito 

Il 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 445 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de febrero del dos mil once, a fs. 394, vta, Tomo 

142, correspondiente a la Constitución de la compañía “VONGREEN CIA. LTDA”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintisiete de junio 
del dos mil doce, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón.- Quito, tres de julio del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- . 

      
      STRADOR MERCANTIL. 

CANTON QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


